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Quevedo, 07 de Noviembre del 2.012 ; 2 

Señor o 9 2 a 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio de la 
presente, comunico a usted, que el día 06 de Noviembre del 2012, he procedido a 

inscribir en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la Compañía LA 
NUEVA CASA DEL CACAO, S.A. CASACAO, las siguientes transferencias de 

Acciones. 

1.-El señor KLEBER ANDRES VARGAS PEREZ, con cédula de ciudadanía No. 
12-0616934-2, propietario de MIL TRESCIENTA VEINTE ( 1.320 ) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, cada una, ha procedido a transferirlas en su totalidad las MIL 
TRESCIENTAS VEINTE (1.320) a la señorita JARA CAROLINA 
MARTINETTI MACIAS, portadora de la cédula de ciudadanía No. 09- 

2201795-9, 

2.-La señorita JENNIFER NICOLE MARTINETTI MACIAS, con cédula de 
ciudadanía No. 12-0416289-3, propietaria de DOS MIL SEISCIENTAS 
OCHENTA ( 2.680 ) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, ha procedido a 
transferir MIL TRESCIENTAS SESENTA (1.360) al señor PEDRO 
GONZALO MARTINETTI MACIAS, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 12-0323639-1. 

Tanto Cedentes como Cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 
Del señor Intendente de Compañías de Guayaqui 

     
   

Exp. 147.693 

Atentamente, 

MARIA GUADALUPE ZAMBR 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO - GER 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE EN 

NUEVA CASA DEI SON ACAO 
22 NOV 2012 
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